
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2019-00264 [Cuaderno medidas cautelares]   
 

 En atención a la documental aportada al plenario, se agrega a 
autos y se pone en conocimiento de las partes lo comunicado por 
Servicios Especializados de Tránsito y Transporte respecto a la medida 
cautelar decretada sobre el vehículo con placas VAD-38D1. 
 
 De otra parte, frente a la solicitud de levantamiento del citado 
embargo elevada por el apoderado actor2, y al tenor de lo dispuesto en 
el numeral 1° del artículo 597 del Código General del Proceso, el 
Despacho accederá a dicha petición cancelando la orden cautelar.  
 
 En cuanto al registro de la medida de embargo decretada sobre el 
folio No. 300-344290 a favor de este proceso, se hace necesario hacer 
las siguientes precisiones:  
 
 El numeral 1° del artículo 593 del estatuto procesal general 
consagra que, si algún bien no pertenece al afectado, el registrador se 
abstendrá de inscribir el embargo. 
 
 Seguidamente, el numeral 9° del citado artículo 597 ejusdem, 
señala que se levantarán las cautelas cuando exista otro embargo o 
secuestro anterior. 
 
 Del folio No. 300-344290 aportado por el extremo actor, se 
observa que el inmueble se encontraba con un embargo vigente desde 
el 28 de noviembre de 2017 decretado por el Juzgado 5° Civil del 
Circuito de Bucaramanga. 
 

 
 
 Y no es hasta el 26 de diciembre de 2022 que se canceló la 
anterior medida, pero para registrar la adjudicación en remate a favor 
del señor Iván Mauricio Ruiz Mantilla. 
 

 
 

 
1 Archivo 013 del cuaderno 02.  
2 Archivo 014.  



En el asunto que nos convoca el embargo se decretó el 21 de 
octubre de 20223, y el 30 de noviembre siguiente se radicó el oficio ante 
la Oficina de Registro4. 

 
Así las cosas, se torna improcedente e inocua la solicitud de 

requerir a la citada autoridad de registro para que acate la orden emitida 
por este Despacho, pues el bien (i) se encontraba embargado por 
cuenta de otro juzgado al interior de un proceso ejecutivo real y (ii) su 
propietario no es parte en este proceso. 

 
Por lo brevemente discurrido, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CANCELAR la medida cautelar de embargo y 
secuestro decretada sobre el vehículo de placas VAD-38D, denunciado 
como de propiedad del ejecutado ANDRÉS MAURICIO ESPITIA 
GARZÓN. Por Secretaría ofíciese como corresponda. 

 
SEGUNDO: NEGAR, por improcedente, la solicitud de requerir a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga para 
que de cumplimiento a la orden de embargo emitida por este estrado 
judicial. 

 
En firme esta providencia y surtido lo anterior, remítase el 

expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 
Sentencias [Reparto] para que continúen el trámite de su competencia.  

 
NOTI FÍQUESE,   

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
  

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 004  

fijado el 18 de ENERO de 2024 a la hora de las 8:00 
A.M.  

 Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

JASS 

 
3 Archivo 008.  
4 Archivo 011.  
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